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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 

DEL VALLE DEL CAUCA 
 
Auto   

MAGISTRADO PONENTE: JHON ERICK CHAVES BRAVO 

 

MEDIO DE CONTROL: Acción Popular. 

PROCEDIMEINTO: REQUERIMIENTO PREVIO A INCIDENTE DESACATO. 

RADICACIÓN 76001-23-33-000-2015-00458-00 

ACCIONANTE: Corporación para el Desarrollo de Dapa- CORDAPA y otros 

ACCIONADOS: Nación- Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y otros. 

 
 
Santiago de Cali (V.), cuatro (04) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
Por la presente providencia se decide requerir a unas autoridades previo a decidir 
apertura o no de incidente de desacato. 
 

ANTECEDENTES. 
 
El Tribunal se encuentra verificando el cumplimiento de la sentencia del Consejo de 

Estado, dentro del expediente número: 76001-23-33-000-2015-00458-01(AP) 

Actor: CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE DAPA Y OTROS 

Demandado: NACIÓN - MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 

SOSTENIBLE E INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI, por ello, se 

viene revisando lo siguiente, entre ellas, tomar de manera urgente las medidas 

idóneas de protección, conservación, rehabilitación, restauración y recuperación 

del ecosistema circundante, así como aquellas destinadas a sancionar las 

conductas que desconocieron las disposiciones de protección ambiental y manejo 

de recursos naturales renovables, y a exigir la responsabilidad de los daños 

causados al ecosistema, en la reserva Cerro Dapa Carisucio. 

 

El día 21 de septiembre de 2022 el señor Carlos Castro presenta un escrito 

relacionado con el cumplimiento de la sentencia dentro del presente asunto, del 

siguiente tenor: 

 

“Es por lo tanto inconcebible que DESPUES de proferido un fallo 
como el del Consejo de Estado que nos convoca a estas audiencias 
haya ocurrido que: 
 
1-Se instale una operación de guardería canina dentro de dicho 
predio. 
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2-Se haya continuado construyendo. 
 
Como ciudadano me declaro altamente insatisfecho por la ineficacia, 
la indolencia y la falta de voluntad de nuestras autoridades e 
instituciones para respetar y hacer cumplir dicho fallo. 
Adicionalmente quiero manifestar que: 
 
El Plan de Manejo de las reservas La Elvira y Cerro Dapa Carisucio 
no son una consecuencia del fallo sino de la delimitación de las 
mismas. Sin embargo, este y otros numerosos documentos 
(bastante “carretudos”) han sido usados como una respuesta al 
mismo cuando en la realidad son escasamente pertinentes. Poco 
tiene que ver la información sobre Terrón Colorado con Los Morales, 
por ejemplo. Terminó siendo una útil cortina de humo frente a un 
fallo geográficamente muy específico. 
 
En el sector privado, del que provengo, una gestión (si así puede 
llamársele) con tan escasos resultados y protuberante falta de 
oportunidad (estamos ya en el tercer periodo presidencial desde 
entonces) habría prontamente terminado con el retiro de la mayoría 
de ustedes. Son la muestra clara de que nuestro estado a duras 
penas funciona.  
 
La orden del Consejo de Estado para encontrar responsables ha 
sido ignorada sistemáticamente, además. 
 
Los avances de la construcción se denunciaron y confirmaron por la 
propia funcionaria Mónica Hernández de CVC en un chat público. No 
hay duda alguna al respecto. Y la guardería aún funciona, 
presumiblemente sin certificado de uso del suelo y pese a todas las 
decisiones anunciadas por el Municipio, no sin cierta pompa. 
 
No tienen justificación alguna. Hago un llamado a la Procuraduría, 
para que en lugar de dar consejos paternales cumpla su función 
constitucional y de ser necesario también haga equipo con la 
Fiscalía pues no es descartable el dolo en un caso de estos. 
 
Atentamente, 
 
Carlos Castro 
16712242” 

 
 Sin embargo, el despacho en auto del 26 de septiembre de 2022 le solicitó unas 

precisiones: calidad en la que actúa dentro de la presenta actuación y actuación 

que requiere con la presentación de su petición del 21 de septiembre de 2022, y 

sobre la actuación que esta presentado, para lo cual se le concedió tres días. 

 

Desde el correo del apoderado de los actores el 29 de septiembre de 2022, se 
allegó la siguiente nota: 

  
“Referencia: Acción Popular de Acueducto Medio Dapa, Cordapa y 
otros contra Ministerio de Ambiente y otros. Radicación 76-001-23-33-
000-2015-00458-00 
Señor Magistrado; 
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Con ocasión del Auto de Trámite proferido por su Despacho, mediante 
el cual se requiere al señor Carlos Castro, me permito remitir 
debidamente la respuesta que el ciudadano ha emitido, precisando 
que además de las condiciones a las que el alude, es uno de los casi 
10 mil coadyuvantes de la Acción Popular de la referencia, admitidos 
como tales. Se colige además que este coadyuvante está 
promoviendo otro incidente de desacato”. 

En el escrito enviado se señala: 

Dado respuesta a su oficio del pasado 26, respetuosamente me 
permito precisar lo siguiente: 
 
1-Escribí en calidad de: 
 
a) Copropietario del Lote Nro 35 de la Parcelación Hacienda Los 
Morales, predio sujeto del fallo. 
b) Beneficiario de Concesiones de agua en la cuenca del Río 
Arroyohondo 
c) Residente en Dapa 
d) Ciudadano pagador de impuestos locales en el Municipio de Yumbo 
y por lo tanto interesado en que estos recursos se inviertan con 
eficacia. 
e) Miembro activo de CORDAPA (accionante) 
f) Ciudadano Colombiano 
 
Con respecto a las precisiones me permito adjuntar imágenes del chat 
denominado "Comité Comanejo RFNP” del cual es Administradora la 
funcionaria Mónica Hernández de CVC en el cual le doy aviso oportuno 
de construcciones en la Parcelación Los Morales casi 2 años después 
de proferido al fallo, a lo cual ella responde que están “moviendo una 
arena”, lo cual no correspondía a la verdad como se demostró una 
segunda evidencia fotográfica. 
 
Cuando se le desmiente con fotografías  a lo cual responde diciendo 
“tiene toda la razón”.  Y añade "allí no se puede construir”. 
 
De lo anterior se puede deducir, que se estaba construyendo. De 
hecho, se construyó y la casa hoy en día, existe. 
 
Existe aún más material fotográfico al respecto. 
 
En la siguiente fotografía con geolocalización, tomada el 21 de 
Septiembre pasado se pueden ver los camiones que transportan los 
perros a la Guardería Canina 10 Bigotes localizada dentro del predio 
objeto (o sujeto ) del fallo, prueba irrefutable de que aún funciona a 
plenitud, como es de pleno conocimiento de las autoridades 
municipales. 
 
Si a esto añadimos que la selección de lotes a adquirir por parte del 
Municipio por supuestamente ser estratégicos está ejecutada sobre 
una cartografía errónea, como la propia CVC lo reconoce en sus 
escritos, el valor del proceso realizado termina de diluirse.  Un 
desplazamiento frente a la realidad de 100-150 metros, en lotes que 
tienen típicamente de 3000 a 6000 metros cuadrados implica que el 
margen de error puede corresponder a 2 lotes enteros. En un lote de 
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4000 m2 cuyos lados podrían tener  63 Metros lineales el margen de 
error en la cartografía del IGAC puede duplicar el ancho de dos lotes y 
afectar considerablemente los resultados. Hasta donde conozco, CVC 
no ha oficiado a IGAC solicitando una corrección del a cartografía que 
es, reconocidamente, inexacta. Prefirió refrendar el protuberante error. 
 
En cuanto al hallazgo de responsables ordenado en el fallo, no hay 
ningún avance ni indicio de interés o voluntad al respecto sino más bien 
una política no explícita por evadirla. Adjunto copia de la comunicación 
SRNJ-223 de Noviembre de 1992 en la que están involucrados 4 
ciudadanos a saber: los parceladores Guillermo Ayala, su señora 
Victoria Benard, Gabriel Casas (CVC) y el entonces director de 
Planeación Municipal, Arq. Luis Guillermo Parra.  
 
Reitero que todos esos estudios preparados por CVC no son 
mayormente pertinentes al fallo sino a la delimitación de la Reserva. 
Desvían y desenfocan de lo que en esencia es cumplirlo. No es que no 
sean importantes, pero obedecen a otros motivos. 
 
 
Con base en lo anterior cabe preguntarse: se está dando realmente 
cumplimiento al fallo al admitir las nuevas construcciones, guarderías 
caninas y tomar decisiones sobre una cartografía plagada de errores 
protuberantes, además de ignorar deliberadamente la orden de hallar 
responsables? Obviamente continúa pendiente lo relativo a recuperar, 
reforestar y demás procesos posteriores a la organización  del predio 
en función del fallo. 
 
Atentamente, 
 
 
Carlos Castro” 

 

Como se puede observar, el petente atribuye tres conductas relacionadas que 

considera constitutivas de incumplimiento del fallo.  

 

Por su parte el Artículo 41 de la ley 472 de 1998 establece que la persona que 
incumpliere una orden judicial proferida por la autoridad competente en los 
procesos que se adelanten por acciones populares, incurrirá en multa hasta de 
cincuenta (50) salarios mínimos mensuales con destino al Fondo para la Defensa 
de los Derechos e Intereses Colectivos, conmutables en arresto hasta de seis (6) 
meses, sin perjuicio de las sanciones penales a que hubiere lugar.  
   
La sanción será impuesta por la misma autoridad que profirió la orden judicial, 
mediante trámite incidental y será consultada al superior jerárquico, quien decidirá 
en el término de tres (3) días si debe revocarse o no la sanción. La consulta se 
hará en efecto devolutivo.  
 

En razón de lo anterior, el Despacho debe precisar si efectivamente los aspectos 
señalados por el petente, constituyen conductas ciertas y de incumplimiento de lo 
ordenado en la sentencia, para lo cual: 
  

D I S P O N E  
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PRIMERO: REQUERIR al MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 

SOSTENIBLE, MUNICIPIO DE YUMBO, CVC; y la PARCELACIÓN LOS 

MORALES, sobre los aspectos señalados por el señor Carlos Castro en su escrito 

del 21 de septiembre de 2022. 

 

SEGUNDO: Conceder (03) tres días para que las autoridades y el particular 

concernidos rindan el informe solicitado el que deben allegar al correo electrónico 

institucional de la secretaria de la Corporación  

rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co.Enviando copia de los 

escritos. Advirtiendo a las partes que este es el canal oficial para tramites 

judiciales, instando a omitir a usar correo institucional del despacho. 

 

TERCERO: COMUNIQUESE este proveído al siguiente correo electrónico: 

carlosarturocastro@yahoo.com. 

juanjoseho@outlook.com;  

kpelaez1803@gmail.com 

notificacionesjudiciales@cvc.gov.co 

procesosjudiciales@minambiente.gov.co; 

abotia@minambiente.gov.co 

judicial@yumbo.gov.co 

ayalahijos@hotmail.com 

periodicolaciudad@gmail.com 

sac@yumbo.gov.co;  

procjudadm18@procuraduria.gov.co; 

soguzman@procuraduria.gov.co. 

 

 

 
Comuníquese y Cúmplase, 

 
 
 
 
 
 

JHON ERICK CHAVES BRAVO 
Magistrado 
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